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Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

  

CLASE                           ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:       JOSÉ JOAQUÍN ORTIZ ORTIZ  

ACCIONADA: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

RADICACION:   11001-33-35-010-2022-00106-00 
 

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C” que mediante providencia 
calendada 26 de mayo de 2022, confirmó parcialmente y modificó la sentencia 
de tutela proferida por este Juzgado el 22 de abril de 2022, que concedió el 
amparo del derecho fundamental al debido proceso del actor.  
 
De conformidad con la anterior determinación, archívese el expediente, una vez 
regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

A.O.R.- 
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